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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
JLas leyes y las dïsposldflBfs del Go- 

biemo <«B obligatorias para U capital 
de provincia desde que se piiblunn cC- 
c slsucnte en ella y desde rvAtre días 
despues para Los dcBi» poel les de la 
nisi^a pr^rîncla, ft ey de 3 de Noviem
bre de 183r.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Unires en Córdoba. IS re. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 33   45.
3313 id........................ 66........................... 90
Un año..................... 132   180.

5épublica lodos los dias escepío los Howiv^os.

Las leyes, órdeacs y auoneiosque se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se ban de remitir al Cele politico 
respectivo, por enyo conducto se pasa, 
r n A las editores de loa menelonades 

' pe? ódleos. (Ordenes de B de Abril de 
; fits y 31 de Octubre de 1334.)

Gobiemo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Circular núm. 60, ■
Elecciones. Í

Eq mi circular núm. 23, expe- . 
dida en 3 del actual y publicada 
te el < Bu lelilí oficial* del 5, eocar- t 
gué ya á los Sres, Alcaldes de esta ! 
provincia que, pueetos de acuerdo • 
en tu dia con les Presidentes de las ’ 
mesas, y turnando en coaaideracion 
los medios de ccmunicacion con 
q .6 cuenteo tus respectivos pue
blos, combinen la forma mas con- •« 
Veniente para lograr que el servicio 
de partes comunicando el results’ 
do del esctubuio de cada dia de 
elección, reúna à la rapidez la re
gularidad. i

Ksty no obstante, y á fin da 
conseguir y facilitar mis propósitos, 
Juzgo oeceeario dar mas detalladas 
insiruccionee, que, marcando de 
Una manera precisa la forma en ! 
que ha de Hovarsa á efecto este 
servicio, no dejen lugar á dnda ' 
alguna*

El art. 116 de la Loy electoral 
vigente dispone que les Presiden
tes ce las mesas comuniquen por 
el medio mas rápido ai Ministro de 
la Gobernación, al misino tiempo 
que al Gobernador de la provincia, 
Ian pronto corno termine el esciu- 
ticio del dia, uo esiracto de tu re- 
Bultado. Apesar da esta prescrip
ción, y, acta la necesidad de orga
nizar ei ser vicio de la manera mas 
breve para evitar la involucración 
que podría resultar de Ias distiniae 
comui icacioues telegráficas aebre 
Uü mitmo asunto, expedidas algu 
nas por personas uo peritas, el 
Gobierno de S. M. ha acordado, 
como medio mas fácil, y menos su- 
|etoá error, que eu las eiecciooee 

que han de tener lugar el día 20 y 
siguientes del mea actual, dirijan 
los Preside bles de mesa únicamen
te à los gobiernos de provincia las 
comunicaciones telegráficas, ha- 
ciéndolo di root a me ote al Mioiste* 
no de a Gobernación, tan solo por 
medio de oficio en que consten los 
resúmenes de la elección de cada 
dia, con «aprefion del distrito y 
provincia á que correspondu cada 
colegio. En su virtud, encargo 
muy espeoialmeute à los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia que pongao esta disposición 
oportunamente en oonooimiento de 
los respectivos Presidentes de mesa, 
á fió de que se abstengao absolu- 
tdmente de comuuicar despacho 
telegráüt o algo un al Ministro de la 
Goberuacioo, limitáudosa á dar 
cuenta á aquel Centro, por medio 
de oficio, de los resámeoes parcia
les de la elección.

i

Eü cambio, ptniéndoíe do 
acuerdo préviamente con los Al
calde-, deberán ser muy eti caces 
eu traEutitir à cale Gobieiuo, al 
terminar el escruttuio del día, uu 
etlracto de su lesuitadu, j para 
este objeto, y para regularizar las 
couiunicacianestelegráficas, sa ub- 
servaráo lasioatruccioues siguien
tes:

i.‘ tos pueblos qu» no tieoea 
estación tdefíráfica, ya sea de las 
lineas del Estado, ya de las de al
guna via férrea, enviarán sus des
pachos por el medio mas rápido ó 
la estación telegrádca mas pró
xima, á cuyo fió, y con el de lograr 
que no se aglomere demasiado ser
vicio eo una sola estación, se bao 
distribuido ea grupos los pueblos 
de asta provincia en que no hay te
légrafo y que deben acudir A los 
que cuentan coa este medio de co-

wunicacico, en la forma que expre
sa la relación inserta al pié de esta 
circular; y ocioso será advertir que 
los pueblos en que hay establecida » 
estación telegráfica deben comuni- J 
car sus partes por conducto de ' 
ella. |

2 .* Los Presidentes de mesa di- ! 
rigirán á este Gobierno los partes ! 
referenlea à elecciones, en la forma 
que espresan los modelos que si
guen á continuación, u ó meros <.* 
y 2.’

3 .* £1 último día de elección, 
los Preaidenlea de mesa comuoi«a- 
r An áeste Gobierno el resultado del 
escmlioio general de la elección de ’ 
Compromisarios para Senadores 
con arreglo ai modelo núm, 3? I

Con estas iustruccioues, y con
tando con el celo y la ilustración de 
los Sres. Alcaldes, á cuyo cargo « 
dejo el cumplirías y hacer que se 
cumpíPD, esperoqne quedará bien 
organizado el importantísimo ser
vicio telegráfico de elecciones; pero 
si alguna duda ofrecieran las anta- 
riores prescripciones, puede y debe i 
cousaUarse iiuuediatamente, acu- 1 
sa DÚO desde luego los Alcaldes por 1 
el correo inmediato el recibo de la 
presente circular.

Córdoba 13 de Enero do (875, 
El Gobernador,

J«ío«to Garcia Mauriño,
Relación que «e cita de los pue

blos, que careciendo de estación te । 
legráCca, deben enviar sus partes j 
electorales á las que respectiva- I 
mente y por grupo.s sales designan: = 

Estaciou telegráfica de Espiel,
Quijo.
Pedroches.
Pozoblanco.
Torrecampo. ;

1 Bstaoico telegráfica de Belmez.
| Akaracejoi.

Añora.
Dos-Torres
Villanueva del Rey.

Estación telegráfica de Cabra.
Aimedimila.
Cf- rea buey.
Doña Mencia.
Fuente-Tójar. '
Luque.
Zq héros.

Estación telegráfica de Montilla.
Baena.
Montalvan,
Nueva Carteya.
Rambla.
Santaella,

Estación telegráfica del Carpió.
Adamuz.
Bujalance.
Valenzuela.

Estación telegráfica de Aguilar,
Monturque.

Estación telegráfica de Almodóvar.
Guadiilcázar.

Esiacion telegráfica de Fernán-
Núñez.

Carlota.
Castro del Rio.
Espejo.
Montemayor.
San Sebastian de los Ballesteros,
Victoria,

Esl ación telegráfica de Lucena.
Benamejí.
Encinas Reales.
Palenciana.
Triego.
Rute-
Iznájar.

Estación telegráfica de Pedro Abad,
Cañete de les Torres.

Estación tolegráfiea de Posadas.
Fuente Palmera.

Estaciou telegráfica de Valsequillo.
Blázquez.
Granjuela.

Estación teegráfica de Alhondi’ 
guilla.

Conquista.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villaviciosa.

Estscioa telegráfica de Zujar. 
Belalcázar, 
Hinojosa.
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Santa Enfeinfa, .
ViilaraUo. I

Eilaciou teie^ráÜca de P^n irroya.
Fuente Obejuna.
Fuente Ia Laneba.
VilianuovA del DuQue.

Modelos de partes qua so citan:

Modelo QÓua. 1.
Presidente al Oobsmador.

Mesas.
Distrito electoral de... (el qua 

sea.)
Pueblo de...
Colegio de... (ó único,)
Presidente A (adieto) ú 0 (opo 

sicion;) tantue Secretarios A, tan
tos 0,

Modelo núm. 2.
Presidente al Gobernador.

Primero, segundo Ó tercer día 
(el que sea.)

Distrito electoral de...
Pueblo de...
Colegio de...
Apellido del candidato ó cándi- 

datos que eu él se presentan; sji 
color político, M, ai es ministeri.al; 
1, intranfigente; F, federal; R, ra
dical; C, constilucional; y aújaaro 
de Toto8 que respectivamente ha
yan obtenido.

Modelo núm. 3.
Presidente al Gobernador.

Diitrlto electoral de...
Pueblo de...
Colegio de,.
Compromisarios nombrados: D. 

N. N., color politico, M (ministe
rial); 1 {¡ntreasigeLle;) F (fed irai;) 
R (Radical ); C (coDÊiitucionah) nú
mero de votos obtenidos: Untos.) 

Otro: 0. N. N., id, id., etc., 
etc.

Núm. 31.
Sección de Fomeuto.

Dell Amonio García Maurión, Go- 
btmader rivil de esta provincia.

Hago saber: Que D. José Are
nes y Riveia, vecino de Fuente 
Ubejun», de 6ü años de edad, babi- 
tante en la cade Maestia núm. 26, 
ha prtsentado à las 2 y 45 minutos 
de la tarde del diu 47 de Diciembre 
de 1875 una ioncUuù de registre 
ue 54 pencut ncias delà mina titu
lada <La Prevencioc.» de mit.er.il 
cai bon, sita en sitio ha m ec Cortijo 
de ja Lica, terrenos de D. Juanee 
Dits Ktineio y de les herederos du 
D. Juan liaba, térunoo de Fuenfe 
ûbfjUL8, libobiite al Nü, etn la mi
na can iCcaido y siroyo haza de 
la Plata, b. auoyu b^za de la Piata, 
fa unna Vu.cano y U, arroyo 1 .ñu 
Gai Cia, cuyo miLSiai es carbón-

La designactou que hace s la 
eiguieote:

ce tendrá por punto de partida 
ÿp mojo a NO, I esttemo ue já mt- j

naSan Ricardo: del punit) de par- , 
tida se medirán al $0. 50 metros 
y 68 colocará la 1 ,* estaca; da esta á 
¡a 2.“ HOO Hietros al NO.; de £.* A 
S.** 301) inetroí al ¿0 ; de 3.* á 4* 
500 metí os al NO ; de 4.' á 5 “ 600 
metres al NK.; cíe 5.* á 6 “ 1300 
metros al Stü., y de 6.* á I.“ 250 
metros al SO.

Ha consignado en 18 del mismo 
la cautidad de doscientas cuarenta 
y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de hoy ha dispuesto Ja admi
sión de la referida solicitud, sal
vo mejor darecho, y que se anun
cie al pública en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del articulo 15 de las 
bases general s para la nueva le- 
gisiacioü de mii.as.

Córdoba 20 de Diciembre de 
1<76.

El Gobernador, 
Anionio Garoia Aia-uriao.

Núm. 3?.
Sección de Fomento.

Don Antonio Garcia Maurino, Go
bernador civil de esta provin
cia.

Hago saher: que Don Teodoro 
Iturralde, vecino de esta capital, de 
profesión comerciante y de 34 años , 
de edad, habitante en la calle de 
Azonaicas número 6, ha presentado 
à las dos y cuarenta y seis mi
nutos de la tarde del dia 17 de 
Diciembre de lAîS una so icitud de 
regís ro de doce pertenencias de la 
mina titulada «Pepita,» de mineral 
plomo,sita en tierras de Juan Isido
ro Cabezas,término de Fuente Obe
juna, lindante al N. con coa la 
mina <¿aoia Luisa» y arroyo de la 
Zarza, cuyo mineral es plomo.

La detigoacion que hace es. la 
siguiente:

Se tendré por punto de partida 
un pozo que se encuentra á 140 
metros picximameate en direcciou 
B. 10 112“ üel Colmenar del Abogado; 
del punto de partida se medirán al 
NO. 23 metros y se coloc-u á la pri
mera estaca; de esta á la segunda 
210 metros ai ME.; de segunda â 
tercera 200 metros al ¿E,; de terce
ra â cuarta 300 metros al SO.; de 
cuarta á quinta 100 metros al Nu. ; 
de quintu á sesta 6U0 metros al 
tO.; de sesta á sétima lub metros 
el NO , y de sétima à primera 700 
metros al NE.

Ha censigoado en 24 del ac
tual a cantitiati de setenta y cin
co peeeias.

y habiendo cumplido con las 
foi ma.idaues de la Ley, por uecreto 
de 17 del corriente he dispuesto 
la auLLÍslGu de la relerida solicitud, 
taivo mejor derecho, y que se 
anuoc e ai público en cumpumieu- 
lu ai pan elu 2.“' el articulo 45 de 
las tases gd erales pata la nueva 
itgisiaCiCij ce mioao.

CórdubG 24 de Diciembre da 1875. 
bl Gobemaoor, 

Anioaio Garfia Maurtfio,

Minisurio de Ho ciencia.
REALES DECRETOS.

En coneideraciou a las razones

que Ha ha etpnésto el Ministro de 
Hacieoda, da acuerdo con el Con
seja de Ministros, da conformidad 
con el Consejo de Edado en pleno, 
y en »3) de la facultad que concede 
al G,3bicrno el art. 44 tía la Ley da 
25 da Junio tío 1870,

Vengo ea decratar lo .siguiente:
• Articulo l.’ Sa Cv^ncelea al 
Miniítro de Gracin y Justicia las 
créditas qué 4 continnaciou se ex
presan, cao destino á satisfacer la 
miía-l de la renta da las Mitras va
cantes desde el día en que se resta
bleció el presupuesto eclesiá-ílico: 
uno de peset-is 406.250 coa carácter 
de extraordinario y aft'icaciou â la 
Sección 3.* Ja Óbligacioaes tía os ’ 
departamentos miulstariilas d-ot 
presupu esto corre? pon die ate al auo 
económico da 1874-75, y otro tío 
50.000 pesetas como suplemento 
ai autorizado en el art, 1.’, cap 14 
de la miema Sección 3.* del presa 
puesto del año éconómico actual.

Art. 2." EI imperio de los cré
ditos exprès ados se cubrirá provi- 
sioaalmente cou la Deuda fletaute 
del Tesoro.

Art, 3.” Él Gobierno dará en su 
diá cuenl.i á las Córtes db este Oe- 
cretb.

Dado en Palaéioá treinta y uno 
do Üicierabre de mil ochocientos 
Betón ta y cinco. — Alfdnso.—Ei Mi
nistro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

Vencido ya el cupón del primer 
semestre da los intaresrs de la Deu
da pública corraspondiantas al año 
ecocómico actual, y ballándose en 
las mismas condicionas qú8 lor res
pectivos á los dos semestres ante
riores, los cuales todaclararon ad
misibles en las opíracionés del Te- 
soto por Decreto da 14 de Setiem
bre último; da acuerdo con el Coa- 
sejo de Mioistrus y á propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.' Las disposiciones 

f del Decreto de 14 da Setiembre de 
!^ 1875, referentes à los cupones de 

intereses de la Deuda pública, se 
| declaran extensivas al cupón vea» 
j cido en 31 de Diciembre último.
! Art. 2.* Loa crédites de la iec- 
1 ciou 3.' de Obligaciones generates 

del Estado del prasupuesio corres- 
pouúitínie al año económico actual 
Sé considerarán modiñcailus en 

1 cuanto sea necesario para formalizur 
i en cuentas el pago de loi cupones 

que seadmitan por el Tesoro públi- 
j 00, tegua dispone el artículo an- 
1 tenor. '

Art. S.** El Gobiérno dará en 
su día cuenta á las Córtes de este 
Decreto.

1 Dado en Palacio áocho de Ene
ro de mil ochocientosseteuta y seis.

1 —Alfonso.—El Ministro de Ha- 
i cien da, Pedro Salaverría,

RKAL ORDEN.
Exorno. 8r.. He d ido oueuta á

8. M. el Ray (Q, D. G ) del expe- 
diento instruido en esa Dirección 
General sobre la coaveuiencia de 
cítablecer una penalidad poda fal
ta do inuíilizaciou de los sellos de' 
impuesto do gaorra, que evite los 
abusos que se lamentan con grava 
perjuicio de los interesos públicos; 
y de a^'nerdo COO lo inforuiado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido dlípoaer, 
por aualogíj con lo que determiaa 
el articulo 81 dol Real Beereto de 
12 do Sotiombro de 4861 |ara tos 
se'los da recibos y cuentas y para 
los documentos de giro, que se en- 
Lieuda ea lo sucesivo reformado el 
párrafo segundo del art. 0.® de la 
instrucción de 22 de Noviembre de 
1873, en les siguientes términos; 
TamPieu sa inutilizarán inscribien
do en ellos la fecha on que se usan 
los sellos quo soadhbraa à los do- 
eumonto5 que deben Uovarlos; en la 
inteligencia do que por cada sello 
qua deje de inatilizarse en Ja br- 
ma indicada, «o exigiiá la multa de 
2 pesetas 50 céntimos.

Do Real órdon lo digo á V, E. 
para tes efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. E. muchos años. 
Madrid 2i de Diciombra da 1875 — 
Salaverría.
Sr. Dirgetur general da Rontas Es- 
taocadas.

MinisU rio de la Goberna
ción.

DIRBCCUON OKNKHAL DE!. CORR BOS T 

Telúorajtos.
Condiciones bajo lae cuales ha da 

saca ese à pública subasta la con- 
ducciou diaria del correo do ida 
y vuelta entro Madrid y Colme
nar Viejo.
4,* El contratista se obliga á 

conducir á caballo 6 en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta desda 
Maurid á Colmenar Viejo toda la 
correspondencia y periódicos que 
le fueren entregado?, sin excep 
ciou de ninguna ciase, y distribu
yendo en su tránsito los paquetes 

1 y demás correspondencias dirigidos 
á cada pueblo y recogiendo Joa que 
da ellos partan á otros destinos.

2 .’ La distancia de 33 kilóme
tros que ctmpiende la conduccion 
done ser recorrida en 6 horas, sin 
contar las detenciones; y las áe 

1 entrada y salida en los pueblos 
u 1 tránsito y txi-temos se lijarán 
en el itineraria que forme ta Direr- 
ciou general tie Correos y Telé
grafos, que podra alterar según con
venga al mejor servicio.

3 .* l'or los retrasos cuyas cau
sas no se jusiiliquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 pe
setas por cada cuarto de hura; y á
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It’ t^iccn L to Jp tola f^ptcie pedti 
resfiindirse el cuiiirato, abonando 
edemis dichocuatiâtista tos per- * 
juicios que sa originen al Estado. |

4.* Para el buen desempefio de 
esta conducción deberá tener el eos 
tratisti el número euficiente de ca- 
ballenas mayores situadas en los ¡ 
puntes más couvenientes de la lí- 
D^a» á juicio dot Adinioistrador 
dsl Cjcroo Central; y si el ser- í 
Ticio ie prestara eu carruaje es- ! 
tes tendrán almacén ó sitio ca- j 
paz é iudepend ente del de los via- 5 
jerosy equipajes para euloear toda 
Ia correspondencia que circule por 
la línea,

5? Es condición iudispeneable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. ' 

b.* Será responsable el contra
tista da la censerpacion eu buen i 
estado de las maSetas en que se con 
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
teriore,
^' Será obligación del contra

tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
i'í'glaoivnto de Postas vigente.

8/ Si por tallar el contratista 
à cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
li* Aduiioií,tiaci03^ esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fiarza y bienes de 
squeL

tí.* La cantidad en que quede 
'■cm ata da la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas ec la 
teterida Administración Central de 
Correos,

tO. El cootrato durará cuatro 
áhoF, coutadcí desde ei día en que 
^é principio el servicio, el que se 
fijfiid al comunieur la aprobación 
superior de la subasta.

Í1. Tres aiesea antes de finaii- 
?Hr dicho plazo avisará el contra- 
tibia a la Administración principal 
respectiva si se despide de! servicio 
à fin da que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; 
pero si 00 esta época existies’^n 
causas quo urpidiesen un nuevo 
remate, 0 hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá 
ob igacion de conliouar por la táci
ta tres ai esos mas bajo ^1 mismo 
preci'O y condicivoes. Sí el cootra- 
tlsfa no se despidiera del servicio, 
al Administi í^cion podrá subastar- 
lo cuevatnento una vez tenninado 
el comprcmiso, gí asi lo creyera 
cobveníonte ó hubiera quien lo so- 
licuara. Los très meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
quo se baga una vez terminado el 
cocírai:), empezarán á contarse 
desee el dia en que sa recib i la co- 
ttiunicaoion,

1’2. Si durante ei líeiopo dó es
te contrato fucsa necesario variai

en parle Iu línea designada v diri
gir la correspondencia por ctro ú 
otros puntos, serán de cnenta del 
contratista tos gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecha á in* 
demuizacion alguna; paro si el nú- 
merodo las expediciones se aumec- 
tase, ó resultare de la variación au- 
nienío ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono 
ó rebaja da la parte corrsspoo- 
diente de la asignación á prorala. 
Si ia Unea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término da los IK dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no à continuar el 
servicio por la nueva línea que so 
adopte; ea Caso da negativa, queda 
al Gobieroó el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á in- 
dem uizaclon.

13. La subasta se anunciaré en 
la «Gaceta! y «Boletín ohciat> de 
la provincia de Madrid y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Director ge
neral de Correos y el Alcalde de 
Colmenar, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, 
el dia 9 de Febrero próximo, á la 
hora de la una de la tardey en el 
local que señalen dichas Autori
dades.

14, El tipo máximo para el re
mato será la cantidad de Î.Û0Û 
pesetas anuales, no pudiendo ad- 
mitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante ea el poco probable 
caso de cue los datos oSciales que 
han servido para de ter minar la 
distancia que separa los puntas 
extremos resultasan equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en 
mènes.

1!S. Para preseutarse como 
licitador será condición precisa de
positar préviamenie en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la subal
terna de Rentas de Colmenar, 
como dependencia de la primera, 
la suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté aai^^nado por 
las disposiciones vigentes, ó al do ' 
su cblizacion en la Bolsa el dia áu- 
lesal lijado pa a la subasta; cuya • 
carta de pago, concluido el acta del i 
remale, será devuelta á Icsjtitere- | 
sído.s, méi.os la coi respondiente al ' 
mejor postor, que quedará en de- 1 

J pósito eu las oficinas de la Direc
ción general de Correos para su for- 
maiizaoioa en la Caja general de 
Depósitos, con arreglo ó io preve
nido en ta Raal Órden circular do ! 
24 de Enero da 1860, tac pronto 
como se reciba ia adjudicación de
finitiva del servicio.

16, Las proposícioneg se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la calidad en qne el li
citador se cexupromete á prestar el 
servIcio, así como su domicilio y 
firma, ó ia do persona autorizaría 
cuando no sepa escribir, A carta 
pliego se unirá la carta de pago 
origioal que acredite baberse he
cho el déposito preveaido en la 
condición anterior, y una certiflea- 
cion expedida por el Alcaide del 
pueblo residencia del proponente, 
por la queconste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita,

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de lasu- 
Lasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al seto, y una vez entregados n^ 
podrán retirarse.

18. Para extender Ias proposi
ciones se observará la fórmala si
guiente: j

«D. F. de T., vecino de...... . re- ' 
sidente en....... me obligo á des
empeñar la cooduccion del correo 
diario á caballo ó ea carruaje desde 
Madrid á Colmenar Viejo y vice
versa por el precio de..... pesetas 
annales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma }» J
Toda proposición que nose baile 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos que determina la clau
sula 16, será desechada en el acto, j 

19. Abiertos tos pliegos y leídos 
púbiieamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamenU el 
expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación A la voz 
por espacio de media hora, pero 
sólo entro los autores de las pro
puestas que hubiesáti causado el 
em pate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á eseritúra pública, siendo da 
cuenta del reioatante lus gastos de 
au otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente, que se remitirán à 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22, Contratado et servicio, no 
se podrá subarrendsr, ceder oí 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art, 5.* del 
Real décrète de 27 de Febrero de 

1852 si Qo cumplieae las condicio
ne? que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga electo eu et lér- 
nJoo que se le señale, ó no llevase 
á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

24. Cualesquiera que sean les 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del lemate, leniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez que sea adjudica
do el servicio, el rematante queda 
en ta o olí g a oí un do satisfacer el im
porte de la i user won eu la «Gace
ta» del pliego da condiciones de la 
subasta; cuyo justificante de pago 
deberá exigirse en el acto de en
tregar las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
Órden de 20 de Setiembre último.

- Madrid 31 de Diciembre de 1875. 
—El Director general, G. Crojiada 
Villaamil.

Núm, 56. 
Diputación provincial de 

Córdoba*

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada para el 3 del pre
sente mes, por falta de licii»dores, 
con objeto de adquirir varios oerdoa 
cebados para el coosumo de loa 
coatro estabUcimientoa provincia
les de ben ético nom ue esta capital, 
la Comisión permanente en sesión 
da ayer acordó se celebre naeva 
subasta el dia 10 del autaal á las 
doce de.su mañana, en el salón de 
sesiones de expresada Corporación, 
sujetándusedicho aoto á las condi- 
cionee si.tenores, pero el precio da 
6 reales cada libra do 38 onzas.

Lo que sQ anuncia por meno de 
este periódico oficial para ’.ounci' 
miento del público.

Córdoba ti de Enero de iWG. 
—El Vicepresidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario, Ra
fael de Gracia.

Núm. 57. 
Admití islraeion económi

ca de ia provincia 
de Córdoba.

Sección de loterveacion.
Por la Dirección del Tesoro pú

blico y ordenación general de pa
gos del Estado, se ha comonioado á 
esta Admínistraciua la Real ó;den 
que copiada es corno sigue:

«Por el Ministerio de Haciende 
se ha comadicado á esta Dirección 
general, con fecha 5 del actual, la 
Real Órden siguiente:
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Excoco, '^R.: il abundo, veneidû 
en 31 de Diciembre ó!timo cl déet- 
rao euai lu ce pen .de to* Bcaoa del 
Tesoro de ia primera emisión, y 
el tercero de los de la segundo, an^ 
t orizaJas respectivamente ¡ or les 
dccretos de 28 de Octubre de 1808 
y 26 de Junio de 4874; S. M. el Rey 
(Q. Ü. 0.) ha tenido á bien resol
ver:

1/ Que por esa Dirección gene
ral se disponga lo conveniente pata 
qué, piévio anuncio en loe periódi
cos oficiales, ee admitao á recono- 
cituiento lo» expresados valores en 
la Tesorería Central y en las Ad- 
minietrítciones económicas do las 
provincias desde ei dia iO de los 
corrientes.

Y 2.’ Que el sorteo para regu
larizar el pago, ea su día, de los 
referidos cupones, se verifique se
pa rada mente para cada emisiou el 
di» 10de Febrero proximo.»

Lo que ee anuncia al público 
por mtiio de este periódico oficial 
para que llegue á cootcimieato de 
Los interesados.

Córdoba 11 de Enero de 1876. 
El "JÉTe'de la Intervención, Apoli
nar de Santa Apa.

' ' Núm. £8.
Por el Witisterio de Hacienda 

se ha publicado 7a Real órden si
guiente:

Bxéma. Sr.: He dado cueota á 
S. M. eV Reÿ IQ''^* ti.).del expe
diente inetpoiuü en esa Djreecjon 
general sobrA la convenionoia de 
establecer una penalidad por la Jai
ta-de icnliluacicn de los sellos del 
im puesto de guerra, que evite Jos 
abasos que se lameiüau con grave 
perjuioij de los interests púbiicosi 
y de acuerdo con lo mloimado por 
la betelüu de Hacienda üei Consejo 
de Retado, se ha terviuo üispuner, 
por analogia «un lo que determina 
el art. 81 del Kcal etereto de 12 
de Setiembre de led para les se
llo» de lecibo# y cuernas y para log 
documento»de giro, que se entien
da eu lu sucesivo relormado el pár
rafo stguedodei stúenJo b? de u 

instrucción ne 22 ce ^ovita.ble de 
1873 en lus eiguiehlestéimiiios: 

cTambicu se inuuiizuraB inscri
biendo en elles la fecha en que se 
usen lus sellos que se adhieran à lus 
documemos que deben Uevarios; en 
U inteligencia ue que porcada sello 
que deje de inuufizarse co ia foi ma 
iudteaus se txigiiA mmulta de dos 
pese as ciucueuta cémimos.»

De Kral ótdeo lo digo ó V. S. 
para los elides cerrespoodienua.

Lo que se hace [ úbiiro en el 
«Boletín cflcial* de la provincia 
para coLOumicnlo de los vecinos 
de 1» misma,

"Córdoba 10 de Enero de 1876. 
— CúritiS Lopez de Longoria.

AVfôCl^S.

Iiiteresanlisiino.
Acaba da ver la luz^públícajuQ 

librito con el titulo de ¡SUEVO S 
TESOROS, en el que su autor 
D. B. Somoza de ia Fena, describe 
cieatificamente el nuevo y rico dis
trito minero da la baja Estremadu- 
ra, vierte saludable dcctrina de in
terés para lodos Jos españoles y 
establece REGLAS da la mayor 
utilidad para guía de los mineros 
noveles. .

Se vendo al precio de seis rea- 
its en toda ia PeníneuÍB, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga pedidos de veinte egem piares 
Dirigirse ’á tu autor en Castuera, 
remilien'do'll iuiporíe en hellos de 
franqueo ó giro.

l^aptl y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra coo 
100 subtes se vender 
eu lu Librería del «Oía. 
no de Górduba, » calle de 
iati Fernando» udm. 54, 
todo por eluco reales*

Hojas de padrón cou 
arreglo al art. ül de 
re¿;laiuénlo de b de a 
yo de 1b71. ¿e buliau 
de venia eu la bbrci.a 
dei «Diario de Córdo
ba,» Suu Fernando 34 
y Lclivdos IS.

Â lus maesUos.

Estados meusuaies de 
las cantidades que se kg 
ban satislecbo por pri
meras obligaciones de l t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudau. be ha
llan de venta eu el des
pacho dei « Diario de Cór
doba» caUe de San Fer/ 
nando, 31.

BETIUTOS. 
de 6. M» el Mey.

Se hau recibido de lo* 
dos tamaños para tos

Ayuotamientos, Escuo • 
las, estancos y demás j 
Estabiecimieutos públi-i 
eos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», ' 
calle de Sau Feruaudo 
número 34, Uay de lo^ 
dos precios desde IDO rs, ' 
hasta 4 rs.

P liegos 'estados para 
la formación del padrón' 
por los Ayunlainienloa, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo at reglamen
to de 0 de Mayo de I^7 L 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía del 
« 1 iario de Córdóba,« 
Letrados ló y San f er- ; 
liando 54.

ARRENDAMic-NTO.'
8c aincuüu una haza de tierra 

de cahiUa dea láúegasy media, cu- 
uccida por tu del carntuo de AgUi- 1 
Jai’, cu el uriLiao y ruedua dci. 
pueulp do Rcíiauieji, de i» propie
dad de v.* Joacla barcia Aiagun. 
Fara tratar, de iaa cüudicioutM pue • 
deü cuteuderae en córdoba ûûû dOu 
Jueo Ebpiuoaa do loa lUdulcrud, ma
rido de üicúa bedera, qua vite ea la 
callo do la i lerua uumet o 3, G ocu 
0. Juan Camargo y JimcOez eu la 
Villa de i aieuuiaua. 0—0

Gentío GûiUcroiaR
J Topagador de la agi icoitura, del 

ctuitrcio y de jat iLuatinab tOLb- 
tiucton , UijLtJà y R Lui, tajo la ta 

zou Bocial
LUPfcZ CERVANTES Y’COMPAÑIA. 
Ohuiiae ceaUaiCb, calle de Atucha 
hiimeto 3^,—Madrid.

Esta üoeiedad promoverA lodos 
cuantos negocios sa reUeren A lu» 
adelantes mareijales del país.

Atti ra n leptfccLUut u de c«a 
qaier empresa, cumpaflia, corpura- 
citu ó particular.

Atiende A la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 

Gtrieute etn interés.
Kara más detalles, dirigirse á los 

diebes Siís. 1 j íz O i vítttf y c( in 
paflla.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

A los Secretarios
DE 

Ayuntanúento.
Bepartimieuto y Ma* 

liícula»

Los pliegos-estados 
para la iovmacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bcpurlimicuto por ter
ritorial, coa el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo •- los ni Linios mo
delos se huiiau de venta 
en la imprenta y librería 
del (Diario de Cordoba, * 
Letrados ¡íS y ^au Fer- 
uando of.

ÜEAEFÍGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mec- 

. suales, Irimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esla- 
blecirnietilos de Beneli» 
ceneja. <e hallad de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratiadei «Diariode Cór
doba, » an Fetnando34. 
y Leli‘ados 13.

^ los Secretarios de 
Ayualamíeuto.

Pliegos estados para 
la lormacion del amiba- 
mieuio y repartimiento, 
presuf aestos, estados 
com arativos, cueulas 
de Alcaldía y Deposita
ría, rtiacioncs y toda 
ciase de impresos para 
las oliciuas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 5, Feruaudo 54 y 
Letrados 13.

CcriiÜcaeiones de 
exeucioo del servi

cio iMiiitan
Se bailan de venta en 

la Imprenta del«Ciario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 13.

Hplf-ula, ¡ibieria y lito grafía del 

D‘A^7Q ¡'^ * URPQSiA»
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